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			1. Aperturas


			Saberes al margen. Notas para un análisis institucional, pretende ofrecer algunas herramientas para pensar y analizar las instituciones socioeducativas dirigidas a sujetos que por sus condiciones han sido alterizados. Se trata de instituciones que albergan sujetos problematizados, la mayoría de las cuales se ubican en el extrarradio de la normalidad. Es este lugar simbólico al que llamamos margen, entendido también como frontera. Las particularidades y condición social de los que habitan estos márgenes determinan el lugar fronterizo que ocupan dichas instituciones. Se trata de esos territorios en los que se trabaja con los deshechos sociales, con los expulsados, con los inadaptados. El margen fronterizo (Sánchez, 2024) (1) es un lugar simbólico, de expulsión, pero también la ocasión para que algo nuevo emerja, aunque es importante aclarar que el objeto de este análisis no son dichos sujetos sino las instituciones que dicen tratarlos. 




			Margen fronterizo es así una posición, pero también un modo de habitar y de mirar, un modo de ordenar, de tratar, un modo de existir. En palabras de Gloria Anzaldúa:


			“Una frontera es una línea divisoria, una fina raya a lo largo de un borde empinado. Un territorio fronterizo es un lugar vago e indefinido creado por un residuo emocional de una linde contra natura. Está en un estado constante de transición. Sus habitantes son los prohibidos y los baneados. Ahí viven los atravesados: los bizcos, los perversos, los queer, los problemáticos, los chuchos callejeros, los mulatos, los de raza mezclada, los medio muertos; en resumen, quienes cruzan, quienes pasan por encima o atraviesan los confines de lo normal” (Anzaldúa, 2016:42).



			Para Anzaldúa la frontera implica mezcla, impureza, cruces incesantes. Es un linde que conlleva formas de ser y habitar específicas, ni dentro ni fuera, ni carne ni pescado, en el umbral o entre dos aguas que se cruzan y discuten las purezas impostadas. Es en estos mestizajes donde se abren las ocasiones para otro modo de articular las instituciones. Las tensiones entre lo instituido y lo instituyente nos indicarán aperturas posibles, intersticios potenciales que nos muestran otros modos de ordenar o desordenar; o esos cruces que ocurren en la vida real, no ya en la rectilínea forma de atribuir causas y efectos.


			Los sujetos nos inscribimos en contextos que habitamos y determinamos, aunque también estos contextos nos habitan y nos transforman. Existe un juego de afectaciones mutuas entre el adentro y el afuera de sujetos e instituciones, así como entre estas últimas y su exterioridad. Los profesionales de la acción social se ubican en este terreno complejo, no son ajenos a él, de modo que sus prácticas no dependen exclusivamente de una voluntad consciente, sino particularmente, de una dinámica institucional que en ocasiones desborda, se naturaliza, se normaliza. La institución es el medio donde pasa y se juega la relación entre unos y otros, pero es también la materialidad de dicha relación. Es en realidad, pasto para la existencia relacional que, a su vez, puede producir nuevas subjetividades o, al contrario, cosificar o semejantizar (Deligny, 1971). De esto modo, podemos afirmar que las instituciones son el medio en el que vivimos y respiramos, forman parte de nuestra propia naturaleza. 


			Los escenarios en los que pasa y se juega la vida no son un tema menor. De hecho, determinan todo o casi todo de lo acontecido. Otra cuestión será la comprensión hegemónica de lo que somos, elaborada por occidente. Esa insistencia esencialista que desenfoca los contornos del sujeto, sus contextos o escenarios como si estos solo fueran continentes sin contenido. Al contrario, las instituciones nos determinan tanto como nosotros las determinamos a ellas.


			Por otro lado, las instituciones son también territorios recortados de la realidad, que expresan de manera clara lo mismo que sucede en la sociedad. En palabras de Deligny “igual que el hombre es un hombre entre los demás, el centro es una hectárea recortada de la sociedad” (Deligny, 1971:125). De este modo, se han incorporado en el texto tanto cuestiones sociales amplias, macroestructurales como otras moleculares o microsociales. La pretensión no es otra que hacer notar su influencia mutua y la afectación que estas tienen sobre las producciones subjetivas y colectivas al calor de grupos e instituciones. 


			Todo ello indica que la voluntad y las buenas intenciones de los profesionales tienen un lugar marginal en los efectos de la acción social y educativa. Existen otras cuestiones en juego que inciden sistemáticamente y que suponen una determinación, al menos parcial, de las posibilidades educativas. Si bien dichas variables no se agotan en las que aquí presentamos, hemos escogido las que consideramos más relevantes y urgentes para una correcta comprensión de las instituciones socioeducativas dedicadas a gestionar o a tratar las diferencias y las desigualdades sociales. Al calor de esta pretensión, el lector encontrará un desplazamiento de los problemas a tratar o, dicho de otro modo, otra manera de enfocar el asunto a tratar en dichas instituciones.


			Hace cinco siglos, Copérnico asestó un duro golpe al egocentrismo humano con su teoría heliocéntrica. Aceptemos también entonces que el sujeto no es el centro de sus decisiones o no solo, sino que sus entornos, las instituciones y sus relaciones son parte de la materialidad del propio sujeto.


			Comprender estas otras variables subjetivas, estructurales, estructurantes, colectivas, organizativas y de funcionamiento es uno de los objetivos principales del presente trabajo. A ello deberemos añadir cierta dimensión de la herencia en la propia constitución de las profesiones (de dónde vienen y que legados han recibido) para completar dicha comprensión. 


			En continuidad, uno de los intereses principales es dialogar con las propias contradicciones y ofrecer experiencias críticas que pongan en juego otra comprensión del sujeto, de la educación y de sus instituciones. Por esta razón se presenta en primer lugar un apartado dedicado a los orígenes, mitos y efectos de la institución en sentido amplio. En segundo lugar, se dialoga con algunos disfuncionamientos institucionales y sus formas patológicas. En tercer lugar, se ofrecen algunas claves para el análisis institucional y se cierra con una propuesta de análisis interseccional de los analizadores anteriores que permite comprenderlos de modo relacional en sus múltiples cruces.


			En síntesis, Saberes al margen. Notas para un análisis institucional, pretende ofrecer herramientas para volver a pensar los efectos de algunas instituciones, demoler los cimientos de otras, rescatar experiencias de apertura a lo imprevisto, así como aprender nuevos modos de habitar los márgenes y las fronteras, dentro y fuera de las instituciones. 


			“Quiero la libertad para tallar y esculpir mi propia cara, restañar la hemorragia con cenizas, fabricarme mis propios dioses con mis entrañas. Y si se me niega la posibilidad de regresar a casa, tendré que ponerme en pie y reclamar mi espacio, creando una nueva cultura -una cultura mestiza- con mi propia madera, mis propios ladrillos y mortero y mi propia arquitectura feminista” (Anzaldúa, 2016:64)



			


			 

				

						1. Tomamos prestada la noción de fronterizo propuesta por Chema Sánchez Alcón en la obra de 2024 Mentes fronterizas. Filosofando desde la interdepencia. Madrid: Editorial Fundamentos.



				


			 

		




		

			


			2.Orígenes, mitos y efectos de las instituciones


			“Como el otro, la institución precede al individuo singular y lo introduce en el orden de la subjetividad, predisponiendo las estructuras de la simbolización: mediante la presentación de la ley, mediante la introducción al lenguaje articulado, mediante la disposición y los procedimientos de adquisición de los puntos de referencia identificatorios.” 


			(Kaës 1989:27)



			Etimológicamente el término institución proviene de instituir, poner en pie, establecer, estar. Hace referencia a la fundación, establecimiento y principio de permanencia. Esta noción de permanencia está ligada al hecho de que lo instituido tiende a subsistir, en cierta manera, por sí mismo. Lo instituido se contrapone a lo instituyente que refiere a la propia transformación de lo instituido, a la apertura de lo establecido. Todas las instituciones, en menor o mayor medida, tienen componentes instituidos e instituyentes. Comprender el alcance de cada uno formará parte de un buen conocimiento del marco institucional.


			La culturalización del ser humano, más específicamente las ideas restrictivas de un humano civilizado, lo alejan del instinto. Por este motivo el orden humano se inventa y se constituye en oposición y diferencia al orden biológico y natural. Esta distinción entre lo que es vida bio y vida zoé (Agamben, 2003), es decir entre vida humana/cultural y vida animal o pura vida, ha sido uno de los ejes de reflexión contemporáneos más ampliamente discutidos. Sin poder entrar a ampliar esta cuestión es importante considerar que dicha frontera sigue operando en nuestro orden social y en los modos de concebir lo humano. Ello tiene una relación directa con los tipos de organización institucional hegemónicos y la gestión de las diferencias humanas. 


			La humanidad y en consecuencia sus modos de organización social se disponen para inventar un orden simbólico que pueda dar respuesta a esa supuesta falta de instinto. Para el psicoanálisis todo lo que queda fuera de este orden simbólico, fuera del símbolo que da explicación, fuera de lo que es pensable, abre un agujero que en cierto modo debe llenarse. Por ello, es necesario a nivel social inventar modos que permitan ordenar el afuera simbólico, ingobernable desde el lenguaje, el discurso o la cultura. Existe en este sentido una delimitación de los límites para lo humano. Las instituciones son la respuesta social a este vacío que abre lo no simbolizable. Son una respuesta culturalmente construida para ordenar lo ingobernable. Por ello, establecen un determinado orden que no deja de ser arbitrario. Las instituciones aparecen entonces como oposición a la incontinencia de la naturaleza en tanto que creación social, pero también representan un carácter de verdadera naturaleza para los sujetos. Aun así, no deja de sorprender el hecho de que tengamos que estar poniendo diques a la pulsión más primaria si la distinción entre humano-animal está tan clara. De lo que se trata entonces es de una determinada forma de concebir lo humano también arbitraria. 


			La concepción hobbesiana de lo humano (Homo homini lupus de Plauto o el hombre es un lobo para el hombre de Hobbes) es la que ha legitimado la necesidad de un Estado regulador para una armónica y pacífica organización social. Siguiendo a Benjamin (1977) ello sugiere la existencia de un acto fundacional violento como condición de un estado soberano. Esta concepción conlleva una ontología individualista que acrecienta las ideas de desvinculación de Hobbes (la guerra, la violencia…) de unos contra otros. Esta ontología de la desvinculación es la que ha fundamentado la noción de contrato social y las teorías contractualistas de justicia social. Es decir, son las ideas de sospecha sobre los otros y en consecuencia la necesidad de leyes que ordenen (impongan) un freno a esta violencia que de otro modo produciríamos, las que rigen nuestro tipo de organización social y en consecuencia nuestras instituciones. El trabajo de Sigmund Freud en El Malestar en la cultura es heredero de estas concepciones, aunque incorpora otros aspectos importantes. Veámoslo.


			2.1 Del mito de la Horda primitiva al malestar de la cultura


			Para Freud, el origen y los cimientos de la primera institución los encontramos en el descubrimiento que el otro adquiere el valor de colaborador, y por lo tanto en la vida en común. A través del mito de “Tótem y Tabú”, Freud sitúa el origen del pasaje de la naturaleza a la cultura. Así, para describir los orígenes de la humanidad y la formación de las sociedades humanas, utiliza el mito de la horda primitiva (2). Roquefort lo denomina “mito histórico”. Mito, porque se trata de una hipótesis que nunca nadie podrá verificar. Histórico, porque Freud considera que describe la manera en que no solo las sociedades se han constituido sino también la estructura subjetiva de los humanos. De este modo, se establece cierta analogía entre el desarrollo de las sociedades primitivas y el desarrollo individual del psiquismo humano. Ello supondrá más adelante entender como la multiplicidad institucional se sintetiza en el mismo inconsciente de los individuos. Las propuestas de Análisis institucional recogerán esta concepción psicoanalítica.


			El médico vienés imaginó que al principio de la humanidad vivía una horda primitiva, completamente librada a la arbitrariedad de un padre violento que protegía y vigilaba a las hembras expulsando a los hijos a medida que éstos iban creciendo. Cansados de esta situación los hijos decidieron poner fin, matando al padre, posesivo y tiránico. Pero librados de su despotismo y dotados de su poder la ley del padre persistió. Aquello que ignoraron los hijos fue que el padre había sido “un padre amado”, la culpabilidad terminó produciendo una obediencia retrospectiva. Este sentimiento de culpabilidad de los hijos engendra, según Freud, dos de los tabús fundamentales del totemismo: la prohibición del asesinato del padre y la prohibición del incesto (Freud 1973). Freud pretendió con ello situar la hipótesis de un origen común del totemismo y la exogamia. Existe una correlación entre el complejo de Edipo, complejo de castración y el conflicto mítico que daría origen a la cultura: el asesinato de un padre originario perpetrado por el clan de hermanos. La escena totémica del padre asesinado simboliza también la internalización del padre y de su autoridad o “ley”. Así, la cultura y el Superyo tendrían, según la teoría freudiana, un origen estructuralmente paralelo. Además, Freud mostrará el camino que llevará desde esta familia hasta el siguiente grado de convivencia: la forma de alianzas entre hermanos. Los hijos tienen la experiencia de que una unión puede ser más fuerte que el individuo. “La cultura totemista descansa en las limitaciones a las que tuvieron que someterse para mantener el nuevo estado. Los preceptos del tabú fueron preceptos del primer ‘derecho’ “(Freud 1929:98). 


			En síntesis, Freud encuentra los orígenes de la primera institución en la instauración de la prohibición, explicándolos mediante el asesinato fundacional del padre que desencadena un orden basado en la renuncia que, a su vez, permite las alianzas entre hermanos. Bien distinto sería situar la no prohibición como prerrequisito para pensar instituciones basadas en la libertad de vincularnos de forma sostenible. Es decir, instituciones que perdieran su carácter restrictivo y autoritario abriendo las posibilidades del ser en común (conscientes de los juegos de poder que operan en su interior).


			Pero al margen de estas consideraciones y desde una perspectiva freudiana, la cultura es fuente de malestar en la humanidad. Inventamos normas, dispositivos e instituciones que no terminan de ser útiles porque no nos protegen ni nos benefician a todos. Freud con el fin de entender el malestar humano sitúa sus tres posibles fuentes: “La hiperpotencia de la naturaleza, la fragilidad de nuestro cuerpo y la insuficiencia de las normas que regulan los vínculos entre los hombres en la familia, el estado y la sociedad” (Freud 1929: 85). El autor analiza esta tercera fuente social y observa que todo aquello con lo que intentamos protegernos de la amenaza del padecimiento humano, pertenece a esta misma cultura. Afirma que el ser humano sufre porque no puede soportar la frustración que la sociedad le impone. En beneficio de los ideales culturales, debe reducir, reprimir las pulsiones y esto le supone un coste. Freud se pregunta si reduciendo estas exigencias culturales habría una disminución del padecimiento. Para el autor austríaco, la palabra cultura designa toda la suma de operaciones y normas que distancian nuestra vida de nuestros antecedentes animales. La cultura, por lo tanto, tiene dos finalidades: la protección del ser humano ante la naturaleza y la regulación de los vínculos recíprocos entre los hombres. O dicho de otro modo, la protección del ser humano frente a su propia naturaleza.
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